
SALUDRESPONDE 
Desde el día 1 de septiembre de 2017, todos los 

trámites telefónicos (cita con médico, enfermero, 

especialista, etc.) se realizarán mediante la línea 

habilitada por el Servicio Andaluz de Salud las       

24 horas del día durante todos los días del año: 

955 54 50 60 
En el Consultorio Médico le seguirán atendiendo    

de forma presencial pero no de manera telefónica. 


